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DECRETOS Art. 2" - El presente decreto será refrendado por el 

Salta, 06 de junio de 2001 señor Secretario Gencral de la Gobernación. 

DECRETO No 1.160 

Secretaría General de la Gobernación 

VISTO el viaje oficial del que suscribe, a partir del 
06 de junio de 2001 ; 

Por ello, 

Art. 3" - Coinuníquese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

ROMERO - David. 

El Gobernador de la provincia de Salta Salta, 1 1  de junio de 2001 

D E C R E T A  DECRETO No 1.163 

Artículo lo - Pónese interinamente a cargo del 
Mando Gubernativo de la Provincia, al señor Secretaría General de la Gobernación 
Vicegobernador de lamisma, D. Walter Way ar, apartir Expte. No 9 1-9.179101 Referente. 
del 06 de junio de 2001 y mientras dure la ausencia de 
si; titular. VISTO el prcyecto de ley sancionado por las 

Art. 2" - El presente decreto será refrendado por el Cámaras Legislativas, en sesión de fecha 15/05/01, 

señor Secretario General de la Gobernación. mediante el cual se autoriza al Instituto Provincial 
de Desarrollo Urbano y Vivienda a transferir en 

Art. 3" - Comuníquese, publíquese en el Boletín carácter de donación a favor del centro de 
Oficial y archívese. Capacitación Laboral A.P.A.D.I., una fracción del 

ROMERO - David. 

Salta, 07 de junio de 2001 

DECRETO No 1.161 

Secretaría General de la Gobernación 

VISTO el regreso a nuestra Provincia del que 
suscribe, a partir del 07 de junio de 2001; 

Por ello, 

El Gobernador de la provincia de Salta 
D E C R E T A :  

Artículo lo - Queda asumido el Mando Gubernativo 
de la Provincia, por parle del que suscribe, a partir del 
07 de junio de 2001. 

inmueble identificado con Matrícula N" 3.416, 
Sección G, Manzana 74", Parcela 1, del 
departamento Cafayate,  destinado al 
funcionamiento iie dicha Institución; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el  Centro de Capacitación Laboral 
A.P.A.D.I. se encuentra en aún posesión del 
inmueble en cuestión con motivo de un contrato de 
Comodato aprobado por Resolución- PDUV No 
388194, cuyo vencimiento operó en noviembre de 
1999, sin haberse renovado en razón del  
incumplimiento del Comodatario a las condiciones 
establecidas en el mismo, lo que así surge de lo 
informado por el Instituto Provincial de Desarrollo 
Urbano y Vivienda; 

Que, asimismo, en oportunidad de una consulta 
efectuada por la Comisión de Legislación General de 
































